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FUNDACIÓN ORQUESTA SINFÓNICA de la REGIÓN DE MURCIA

Memoria abreviada del eiercicio anual terminado el31 de diciembre de2020

1. Actividad de la Fundación

La Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia (en adelante, Fundación
öSnU), se constituye en septiembre de 2002, recogiendo la labor realizada por la
Asociación Cultural )rquesta Sinfónicø de Murcia desde su presentación en el Auditorio y
Centro de Congresos Víctor Villegas de Murcia, el27 de enero de 1996. Son, por tanto, 25

años los que avalan su trayectoria artística, reconocida y ponderada por instituciones,
público y crítica especializada.

Su domiciìio social se encuentra establecido en el Auditorio y Centro de Congresos

Víctor Villegas, en la Avenida primero de Mayo, s/n, de Murcia.

La formación está compuesta por una plantilla estable de 48 profesores que se ha ido

reforzando a través de concursos públicos para cubrir las plazas vacantes existentes, todos

ellos escogidos profesionales con titulación superior'

Centrándonos en su objeto social, desde su creación, la Orquesta Sinfónica de la
Región de Murcia (öSnftfl desarrolla una intensa actividad constituyéndose como un

insirumento privilegiado de promoción y difusión de la música clásica a través de la

realización de conciertos y actividades artísticas, educativas y divulgativas, dirigidas al

cumplimiento de sus fines fundacionales: la proyección y transmisión de la actividad
musical en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Mut'cia, !r la
divulgación de la riqueza musical fuera de su ámbito territorial, tras lo cual podemos

decir que su objeto social coincide con su actividad'

Las obligaciones contables y de rendición de cuentas de la Fundación OSRM, resultan

de la aplicación de la Ley 50/2002,de26 de diciembre, de Fundaciones, así como por las

disposiciones legales de carácter imperativo que le afectan, y en segundo lugar, por lo
dispuesto en sus Estatutos.

La Fundación ÖSRM, al ser constituida en su mayoría por aportaciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia [en adelante CARM) y la mayoría de los

miembros de su Patronato ostentan la condición de sector público por su pertenencia a

organismos de la CARM. Esta Fundación tiene la consideración de sector público de la

CARM, de acuerdo con lo dispuesto en la D.A. Segunda del D.L. 1./L999 del Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 13/2009'
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La Fundación ÖSRtvt tiene por objeto, la titularidad y gestión' sin ánimo de lucro' en

sus aspectos musicales, administiativos, técnicos y económicos' de un conjunto sinfónico

llamado "Orquesta Siniãni." de la Región de Murcia" [en adelante' ÖSRMJ' para promover

a través de él y de sus componentes la actividad mùsical en el ámbito de Ia Región de

Murcia, mediante conciertos, publicaciones, promoción d.e compositorï1.-:tt"ñ"n'"

musical, formación de jóvenes espectaJor.r, äiuulg"ción de la riqueza musical de la

Región de Murcia fuera de su ámbito territorial, grabaciones y cualesquiera otras que

redunden en el enriquecimiento, aisfrute, conotimËnto y difusión de la música entre los

ciudadanos de esta Región'

para el desarrollo de sus fines, la Fundación ÖSnU podrá realizar por sí sola o en

colaboración con otras entiaades, públicas o privadas, nacionales o extranjeras' las

siguientes actividades, ãn*. otras poiibles, que se enumeran a continuación sin propósito

exhaustivo:

a) crear y sostener la ÖsRtvt y otros conjuntos, coros o agrupaciones de

intérPretes de interés regional'

b) f.ogr"."i realizar y prãducir toda clase de actos o espectáculos musicales'

cJ prestar servicios de-información, ao.utentación y asesoramiento' y.contribuir

a la formación técnica y artísiica de músicos profesionales y aficionados,

mediante ia promoción,-financiación y organización de cursos, seminarios'

congresos, conferencias y otros de naturalãza similar,-así.como la edición y

difusión de los mismos o ¿" àt."t actividades de la Fundación ÖSnM' contando

siempre con la aprobaciórt del Patronato'

d) Atender la interpretación, p.å-oliOn y difusión de la música regional y de los

compositores murcianos en colaboratión con coros, solistas' agrupaciones e

intérPretes.
e)Participarocooperarenlacreación,yórganosdegobierno,deotrasentidades

de similar naturaleza'

0ParticipareneldesarrollodelasactividadesdeotrasFundaciones,
universidades e Institucionàs que contribuyan a la mejor realillión de sus

fines fundacionales, suscribiendt al efecto los oportunos convenios o acuerdos

de colaboración'
g) Potenciar e incentivar la actividad empresarial y la colaboración de los agentes

económicos en la promo.iOn'y J.t".tàlìo de laõ diversas manifestaciones de la

actividad musical en la Región de Murcia'

h) Cualesq'iera otras actividaães que redunden en el mejor cumplimiento de los

fines fundacionales a iuicio del Patronato'
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El ámbito de actuación de la Fundación ÖSRM, se corresponde con la CARM. Todas

las actividades llevadas a cabo en2020 han sido propias.

RESÚMEN GENERAL DE ACTIVIDADES:

Las principales actividades desarrolladas por la Fundación ÖSnU en este ejercicio han

sido las siguientes:

- Ciclo de Abono ÖSnU.
- Ciclo de Abono "Grandes Conciertos" del Auditorio Víctor Villegas.
- Ciclo de Conciertos del Auditorio El Batel de Cartagena.
- Producción e interpretación de Conciertos en Familia y Conciertos Escolares.

- Participación en el Ciclo de Danza del Auditorio Víctor Villegas'
- Participación en el Ciclo de la Asociación Promúsica de Murcia.
- Participación en el Ciclo de la Asociación Promúsica de Águilas.
- Participación de la ÖSRtvt en Conciertos Extraordinarios.
- Participación en festivales y conciertos al aire libre.

Asimismo, a partir del ejercicio201rB se añadieron a las actividades de la ÖSRM la

gestión y pianificación de la Orquesta de fóvenes de la Región de Murcia, formación
musical de carácter pedagógico que pretende recoger el talento joven de músicos

murcianos. Para ello se han celebrado unas audiciones y se ha conformado la plantilla
musical de la Orquesta de fóvenes, eue completa su formación académica con la

celebración de tres encuentros de la Orquesta de fóvenes a lo largo del año en los que los

músicos tiene la oportunidad única de ser dirigidos por algunos de los mejores directores
del panorama nacional y de recibir clases de profesores especialistas en su instrumento
que les dan una visión complementaria y basada en la experiencia de los mismos como

componentes de algunas de las mejores orquestas.

La Fundación ÖSRtr,l no participa en ninguna otra sociedad, ni tiene relación alguna

con otras entidades con las cuales se pueda establecer una relación de grupo o asociada de

acuerdo con los requisitos establecidos en el Art. 42 del Código de Comercio y en las

Normas 13e y 15a de la Tercera Parte del Real Decreto tSL4/2007 por el que se aprobó el

Plan General de Contabilidad.

La moneda funcional con la que opera la empresa es el Euro. Para la formulación de los

estados financieros en euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan General

Contable tal y como figura en el apartado 4. Normas de registro y valoración.
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NORMATIVA APLICABLE

. Ley 50/2002, de26 de diciembre, de Fundaciones.
¡ Real Decreto 1.337 /2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.
¡ Real Decreto 1.61.1/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal.
o Real Decreto 1514/2007, de L6 de noviembre, por el que se aprueba el Plan

General de Contabilidad.
o Real Decreto 7515/2007, de 1.6 de noviembre, por el que se aprueba el Plan

General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios
contables específicos para microempresas.

¡ Real Decreto Legislativo 7/207I, de 1de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

o Real Decreto I49I/20L7, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines
lucrativos y el modelo delplan de actuación de las entidades sin fines de lucro.

¡ Real Decreto LSIT /20L1, de 3L de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento que desaruolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de

Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo l/201'7, de 1 de julio.
o Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría

de Cuentas, por el que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin
fines lucrativos.

¡ Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, por el que se aprueba el Plan cle Contabiliclad de pequeñas y
medianas entidades sin fines lucrativos.

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

2.7. Imagen fiel.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2020 adjuntas han sido formuladas por el Gerente de

la Fundación a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2020
realizados y comprobados por el Director Administrativo de la Fundación.

En ellas se han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en

el Real Decreto L49L/201,7, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de

adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el

modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, las Resoluciones de 26 de
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marzo de 2013, del ICAC, por las que se aprueban el Plan de Contabilidad de entidades sin
fines lucrativos y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines
lucrativos, en todo lo no modificado específicamente por las normas anteriores, será de
aplicación el Real Decreto L5l4/2007, por el que se aprueba el Plan General de

Contabilidad, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y la Ley 49 /2002, de 23

de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y el resto de

disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan
aplicado disposiciones legales en materia contable.

Las Cuentas Anuales adjuntas se someten a la aprobación por el Patronato de la
Fundación, estimándose que serán aprobadas sin modificación significativa, salvando la
posibilidad de realizar pequeños cambios en las mismas de acuerdo a las puntualizaciones
derivadas de la auditoría a realizar por la Intervención General o de la comprobación
ulterior para Ia subsanación de errores o inclusiones a realizar en estas cuentas.

Las presentes Cuentas Anuales están formadas por el Balance, la Cuenta de Resultados
y la Memoria, de acuerdo con Io dispuesto en la Resolución de 26 de Marzo de 2013, del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de

Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. Tanto el Balance, como la Cuenta de

Resultados, y la Memoria, se presentan en su formato abreviado, dado que la Fundación
ÖSnU cumple, en el ejercicio 2020,1o dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 50/2002, de

Fundaciones.

2.2. Principíos contables no obligatorios aplicødos.

La Fundación öSRM ha aplicado los principios contables establecidos en el Plan
General de Contabilidad200T y el RD.1491/201I, para mostrar la imagen fiel.

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.

Los Fondos Propios de la Fundación al cierre del ejercicio 2020 son negativos por
importe de 320.268,13 euros, este hecho pudiera ser indicativo de una incertidumbre en

cuanto a la continuidad de la Fundación OSRM y su capacidad para realizar activos y
liquidar sus pasivos por los importes que figuran en las cuentas anuales, pero las Cuentas

Anuales han sido formuladas considerando el principio de empresa en funcionamiento, ya
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que se asume que la actividad de la Fundación ÖSnU continuará en el futuro y
considerando que la situación es coyuntural ya que la Fundación cuenta con el apoyo
financiero del Patronato y la CARM y su compromiso de mantener su actividad y que la
misma pueda hacer frente a los pasivos corrientes a través de la transferencia anual para
el mantenimiento de la misma y el apoyo financiero realizado en este ejercicio, en

ejercicios anteriores y el compromiso para ejercicios futuros, En este sentido, en el
presente ejercicio se ha aumentado la transferencia de la Consejería de Educación y
Cultura, pasando de los 2.570.000 euros del20L9 a2.597.427,03 euros de\2020.

El compromiso de la consejería competente en materia de cultura con la Fundación
queda refrendado con el mantenimiento de la transferencia corriente para la Fundación
reconocida en prorroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2020 que asciende a la cantidad de 2.607.967 euros.

Por tanto, la Fundación ÖSRtr¡ ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de

empresa en funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda
suponer cambios significativos en elvalor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.

No hay supuestos claves, ni datos sobre la estimación de la incertidumbre en la fecha

de cierre del ejercicio, que lleven asociado un riesgo importante, o puedan suponer
cambios significativos en el valor de los activos y pasivos.

No hay cambios en estimaciones contables que sean significativos y afecten al ejercicio
actual, o se espere que puedan afectar a los ejercicios futuros.

El Gerente y el Director Administrativo de la Fundación ÖSRM no son conscientes de

incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que puedan aportar dudas
significativas sobre la posibilidad de que la Fundación öSnU siga funcionando
normalmente.

2.4. Comparación de la información.

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del
balance y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2020, las
correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta

memoria referida al ejercicio 2020 se presenta, a efectos comparativos con la información
del ejercicio 20L9.

No hay causas que impidan la comparación de las Cuentas Anuales del ejercicio con las

del precedente. La Entidad audita las cuentas anuales del ejercicio actual y el anterior.
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2.5. Agrupación de partidøs'

Las cuentas anuales no tienen ninguna partida que haya sido objeto de agrupación en

el balance ni en la cuenta de pérdidas y ganancias'

2,6, Elementos recogidos envarias partidas.

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del

balance.

2,7, Cambios en criterios contables'

No se han realizado en el ejercicio, ajustes a las cuentas anuales del ejercicio 2020 por

cambios de criterios contables.

3.4 n de resultados

La propuesta de aplicación del excedente del ejercicio por parte del Patronato es la

siguiente:

Total

Excedente del ejercicio
Remanente
Reservas voluntarias
Otras reservas de libre disposición

Base de reparto

0,00

0,00

Eiercicio 2020

Total

A dotación fundacional
A reservas especiales
A reservas voluntarias
A pérdidas a compensar en ejercicios siguientes

A compensación de excedentes negativos de

eiercicios anteriores

Aplicación

0,00

Eiercicio 2OL9
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4. Normas de registro Y valoración

4, 7. Inmovilizado Intangible'

El inmovilizado intangible se valora iniciahnente por su coste' ya sea éste el precio

de adquisición o el .o* ¿."p.oducción. El coste del inmovilizado intangible adquirido

mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en Ia fecha de adquisición'

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su

coste, menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las

correcciones por deterioro registradas'

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo-tanto, se amortizan

sistemáticamente en función de Ia vida útil estimada de los miimos y de su valor residual'

Los métodos y periodos de amortización aplicados s9n revisados en cada cierre de

ejercicio y, ,i p.o..Ju, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio' se

evalúa Ia existencià a. indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes

recuperables,efectuándoselascorreccionesvalorativasqueprocedan.

En el presente ejercicio no se han reconocido "Pérdidas netas por deterioro"

derivadas de los activos intangibles'

Las Aplicaciones Informáticøs incluyen los importes satisfechos por el acceso a la

propiedadoporeldereclrodeusodclosprogramasinformáticos,incluyendolos
impuestos no recuperables ante la Administracióì Tiibutaria' Los programas informáticos

que cumplen los criterios de reconocimiento se activan a su coste de adquisición'

La amortización de los elementos del inmovilizado intangibles de forma lineal

durante su vida útiiestimada, en función de los siguientes años de vida útil:

Ap I i caciones I nformáticas 33,33

Años

Patentes, Licencias, Marcas Y

similares
L4,29

3

7

%Anual

9



0û2L41 444

cLASE 8.'

4.2. Inmovilizado Material.

se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye' además

del importe facturaão después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio' todos

los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en

funcionamiento, .o.nó los gastos de explanación y .derribo, transporte' seguros'

instalación, montaje y otros-similares. Lá Fundación ÖSRtvt incluye en el coste del

inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en

condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la

financiación específica o genérica, directamente airibuible a la adquisición, construcción o

producción. Forma fartã, también, del valor del inmovilizado material' la estimación

inicial del valor actúal de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o

retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación' cuando estas

obligaciones dan lugar al registro de provisiones' Así como la mejor estimación del valor

actual del importe iontingeîte, no óbrtrnt., los pagos contingentes que dependan de

magnitudes rélacionadas cãn el desarrollo de la actividad se contabilizan como un gasto en

la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incuran'

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del

inmovilizado material ," ."!irtr"n en el activo y los ajustes que surjan por la actualización

del valor del activo asociado al anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos

financieros, conforme se devenguen. A tai efecto se utiliza el tipo de interés -incremental
del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el

proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del importe

recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios' cuando se trate de

anticipos con vencimiento no superior a un ailo y cuyo efecto financiero no sea

significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización'

La Fundación öSnU no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o

rehabilitación para sus bienes de activo. Poi ello no se han contabilizado en los activos

valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro'

El Director Administrativo de Ia Fundación öSnu considera que el valor contable de

los activos no supera el valor recuperable de los mismos'

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado

material cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste

como el mayor importe entre su valor raionable menos los costes de venta y su valor en

uso.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos

efectuados por la Fundación ösRM, se cargarán en las cuentas de gastos que
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conespondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la

capacidad productiva o a un alargãmiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al

activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se

cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los

trabajos realizados por la Fundación OSRM para sí misma'

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el

momento en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento' de forma lineal

durante su vida útil estimada estimando un valor residual nulo' en función de los

siguientes años de vida útil:

Mobiliario

Vestuario de Profesores

ul Procesos de lnformación

Materiales de O uesta
I nstru mentos Musicales

I nstal aci ones Técnicas

fÞsclipción

10

16,66

20

10

1_0

L6,66

Años

10

6

5

10

10

6

%Anual

4.3. Arrendamientos,

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las

condiciones de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente

los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato' Los demás

arrendimiéntos se clasifican como arrendamientos operativos.

o La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se

contabilizará en el balance de situáción según la naturaleza del bien objeto del

contrato y, simultáneamente, un pasivo po. 
"l 

mismo importe' Este importe será el

menor entre el valor razonable ãel bien arrendado y el valor actual al inicio del

arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de compra'

cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio' No se incluirán en su

cálculo las cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y los impuestos

repercutibles por el arrendador.
La fundaciOn ÖSnVf no cuenta con ningún activo usado bajo contrato de

arrendamiento financiero.
a
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4.4. Créditos y débitos por la actividad propia'

La presente norma se aPlicará a:

a) créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el

desarrollodelaactividadpropiafrentealosbeneficiarios,usuarios,
patrocinadores Y afiliados'

.Lascuotas,donativosyotrasayudassimilares,procedentesde
patrocinadores,afiliadosuotrosdeudores'convencimientoacorto
plazo, oritin"n un derecho de cobro que se contabiliza por su valor

nominal. si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su

valor actual. La diferencia entie el valor actual y el nominal del crédito se

registra.o*ouningresofinancieroenlacuentaderesultadosde
acuerdo con el criterio del coste amortizado'

. Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de

interés ."ro o por debajo del interés de mercado se contabilizan por su

valor razonable. La diferencia entre el valor razonable y el importe

entregadosereconoce,enelmomentoinicial,comoungastoenla
cuentaderesultadosdeacuerdoconsunaturaleza.Despuésdesu
reconocimiento inicial, la reversión del descuento practicado Se

contabilizacomouningresofinancieroenlacuentaderesultados'
. Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas

necesariassiemprequeexistaevidenciaobjetivadequesehaproducido
un deterioro de valor en estos activos, que se contabilizan aplicando el

criterio del coste amortizado'

b) Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se origiuan por la

concesión de ayudas y otias ãsignaciones a los beneficiarios de la entidad en

cumplimiento de los fines propios'

'Lasayudasyotrasasignacionesconcedidasporlaentidad.a.Sus
beneficiarios, con vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento

de un p"riuo por su valor nominal. si el vencimiento supera el citado

plazo,sereconoceporsuvaloractual'Ladiferenciaentreelvaloractual
yelnominaldelo¿uitosecontabilizacomoungastofinancieroenla
cuentaderesultadosdeacuerdoconelcriteriodelcosteamortizado.

. si la concesión de Ia ayuda es plurianual, el pasivo se registra por elvalor

actual del import. .o*p.oåetido en firme de forma irrevocable e

incondicional.'se aplica este mismo criterio en aquellos casos en 
19: 

qu'

t" p.otong;.iån de la ayuda no está sometida a evaluaciones periódicas,

sino al rnã.o .u-plimiento de trámites formales o administrativos.
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4. 5. Instrumento s fi n anciero s,

La Fundación ÖSRM tiene registrados en el capítulo de instrumentos
financieros, aquellos contratos que dan lugar a un activo financiero en una entidad
y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en
otra entidad. Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los siguientes
instrumentos financieros :

al Activos frnancieros:

o Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.
r Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;
o Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros

concedidos, incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes;
¡ Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las

obligaciones, bonos y pagarés;
o Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones,

participaciones en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de
patrimonio;

o Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros,
opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera aplazo,y

¡ Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito,
anticipos y créditos al personal, franzas y depósitos constituidos, dividendos a

cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.

En el caso de la Fundación öSRM, los ACTIVOS FINANCIEROS son principalmente
Préstamos y Partidas a Cobrar, correspondientes a créditos por operaciones comerciales o
no comerciales, originados en la venta de bienes, entregas de efectivo o prestación de
servicios, cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, y que no se negocian
en un mercado activo. Se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación
entregada más lo costes de la transacción que sean directamente atribuibles. Se valoran
posteriormente a su coste amortizado, registrando en la Cuenta de Resultados, Ios
intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo. Los créditos con
vencimiento no superior a un año, valorados inicialmente por su valor nominal, se siguen
valorando por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. Las correcciones
valorativas por deterioro se registran en función de la diferencia entre su valor en libros y
el valor actual al cierre del ejercicio de los flujos de efectivo futuros que se estima van a

generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su
reconocimiento inicial. Estas correcciones se reconocen en la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias.

tuRos
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b) Pasivos frnancieros:

. Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;

. Deudas con entidades de crédito;

. Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;

. Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros,
opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera aplazo;

. Deudas con características especiales, y

. Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y
créditos financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades
de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas
y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre
participaciones.

Los PASIVOS FINANCIEROS de la Fundación ÖSRM, son aquellos débitos y partidas
a pogar que se originan en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico, o

también aquellos que sin tener un origen comercial, no pueden ser considerados como
instrumentos financieros derivados. Se valoran inicialmente al valor razonable de la
contraprestación recibida, ajustada por los costes de la transacción directamente
atribuibles, Con posterioridad, dichos pasivos se valoran de acuerdo con su coste

amortizado, empleando para ello el tipo de interés efectivo.

4,5,7, Inversiones financíeras a largo plazo y a corto plazo

r Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado,
correspondiendo al efectivo entregado, menos las dcvolucioncs dcl principal
efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de los
préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las

cuentas por cobrar. La Fundación ÖSnU registra las correspondientes
provisiones por la diferencia existente entre el importe a recuperar de las

cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas.

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: son aquellos valores
representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía
determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la
Fundación tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento. Se

contabilizan a su coste amortizado.
Activos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados.

La Fundación ÖSRtvt clasifica los activos y pasivos financieros a valor razonable con
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento inicial
sólo si:

a

a
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con ello se elimina o reduce significativamente la no correlación contable entre
activos y pasivos financieros o

el rendimiento de un grupo de activos financieros, pasivos financieros o de ambos,

se gestiona y evalúa según el criterio de valor razonable, de acuerdo con la
estrategia documentada de inversión o de gestión del riesgo de la Fundación

ösnu.

También se clasifican en esta categoría los activos y pasivos financieros con

derivados implícitos, que son tratados como instrumentos financieros híbridos, bien
porque han sido designados como tales por la Fundación ÖSRtvt o debido a que no se

puede valorar el componente del derivado con fiabilidad en la fecha adquisición o en una

fecha posterior. Los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la
cuenta de pérdidas y ganancias se valoran siguiendo los criterios establecidos para los

activos y pasivos financieros mantenidos para negociar'

La Fundación ÖSRtvt no reclasifica ningún activo o pasivo financiero de, o a esta

categoría, mientras esté reconocido en el balance de situación, salvo cuando proceda

calificar el activo como inversión en empresas del grupo, asociadas o multigrupo.

Las inversiones en empresas delgrupo, asociadas o multigrupo'

Inversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no entran

dentro de las cuatro categorías anteriores, viniendo a corresponder casi en su

totalidad a inversiones financieras en capital, con una inversión inferior al20o/o'

Estas inversiones figuran en el balance de situación adjunto por su valor
razonable cuando es posible determinarlo de forma fiable. En el caso de

participaciones en sociedades no cotizadas, normalmente el valor de mercado no

es posible determinarlo de manera fiable por lo que, cuando se da esta

circunstancia, se valoran por su coste de adquisición o por un importe inferior si

existe evidencia de su deterioro con vencimiento inferior a tres meses.

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros'

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al

momento de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de resultados.

Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo y los ingresos

por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se

reconocen cuando han surgido los derechos para la Entidad a su percepción.

15
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En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma
independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos
devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos
acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición.

Baja de activos financieros

La Fundación ÖSRVI da de baja los activos financieros cuando expiran o se han
cedido los derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero
y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su
propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se

produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y mora.

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación
recibida neta de los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo,
más cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente en el
patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja dicho activo,
que forma parte del resultado del ejercicio en que ésta se produce.

Por el contrario, la Fundación ÖSRtvt no da de baja los activos financieros, y reconoce
un pasivo financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las
cesiones de activos financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y
beneficios inherentes a su propiedad.

4.5.2. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja
y bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez
que son rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su
valor.

4.5.3. Pasivos financieros

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe
recibido, neto de costes incurridos en la transacción. Los gastos financieros,
incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el reembolso y los costes de
transacción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias según el
criterio del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe
devengado y no liquidado se añade al importe en libros del instrumento en la
medida en que no se liquidan en el período en que se producen.

a

a
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Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y
posteriormente son valoradas al coste amortizado utilizando el método de la
tasa de interés efectivo.

Fianzas entreøadas

a Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se

valoran por el importe efectivamente satisfecho, que no difiere
significativamente de su valor razonable.

Valor razonøble

a El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o

Iiquidado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que

realicen una transacción en condiciones de independencia mutua.

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a

valor razonable, Ia Entidad calcula éste por referencia a un valor fiable de

mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor
referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los
cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso,

mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración.

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones
comerciales se aproxima a su valor razonable.

4.6. Existencias.

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. El precio de adquisición
es el importe facturado por el proveedor, deducidos los descuentos y los intereses
incorporados al nominal de los débitos más los gastos adicionales para que las existencias
se encuentren ubicados para su venta: transportes, aranceles, seguros y otros atribuibles a

la adquisición. En cuanto al coste de producción, las existencias se valoran añadiendo al

coste de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, los costes

directamente imputables al producto y la parte que razonablemente corresponde los
costes indirectamente imputables a los productos.

o La Fundación ÓSnVI utiliza el coste medio ponderado para la asignación de valor
a las existencias.

a

a

a
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4.7. ImPuestos sobre beneficios'

a

a

Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio

de adquisición o coste d" proau..ión cuando no son recuperables directamente

de Ia Hacienda Pública. .. itan un periodo de
Dado que las existencias de la Fundación OSRM no neces

tiemposuperioraunañoparaestarencondicionesdeservendidas,nose
incluyen gastos financieros eì el precio de adquisición o coste de producción'

Los anticipo, " 
p.o.,."dores a cuenta de suministros futuros de existencias se

valoran Por su coste.

La valoración de los productos obsoletos, d.efectuosos o de lento movimiento se

reduce a su posible valor de realización'

cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de

adquisiciónoaSu.o,."¿.producción,seefectúanlasoportunascorrecciones
valorativas reconociéndolas como un gasto en Ia cuenta de pérdidas y ganancias'

si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del valor de las

existencias, et impo.te de la co*ecciòn es objeto de reversión reconociéndolo

como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias'

o

o

a

a

a El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gravamen

vigente a la gananciã nr.ãf y minorando el resultãdo así obtenido en el importe

delasbonificacionesydeduccionesgeneralesyaplicadasenelejercicio'
Losactivosypasivosporimpuestosdiferidos,procedendelasdiferencias
temporarias definidas como los importes 9u" se prevén pagaderos o

recuperables en el futuro y que derivan'de la difèrencia etttre el valor cn libros

de los activos y pasivos y su base fiscal' Dichos importes se registran aplicando a

la diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o

liquidarlos.
Conocasióndecadacierrecontable,serevisanlos.impuestosdiferidos
registrados [tanto 

-".iiuo, 
como pasivos) co1 

:!'-"-i^1"- 
comprobar que se

mantienen vigentes, efectuándose las opoitun", correcciones a los mismos' de

acuerdo con los resultados de los análisis realizados'

Elgastooelingresopolimpuestodiferidosecorrespondeconel
reconocimiento y f""."n."t".ión de los pasivos y activos por impuesto diferido'

así como, en su caso, por el reconocimi"'n,o . imþutación a la cuenta de pérdidas

y ganancia, a.f ing.J* ãirectamente,imputadó al patrimonio neto que pueda

resultar ¿" ta contåuiiización de aquellas deducciones y otras ventaias fiscales

que tengan la naturaleza económica de subvención'

a

a

a
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Según establece la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las

entidades sin fines lucrativos y de lo.s incentivos fiscales al mecenazgo, por el obieto
social que desarrolla la Fundación öSnfr{ goza de exención relativa a la tributación
del Impuesto sobre Sociedades, siempre que todas las rentas que se obtengan durante el

ejercicio provengan del desarrollo del objeto social.

Asimismo, para la determinación de los resultados, se aplican las disposiciones

contenidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y el Real Decreto

1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al

mecenazgo.

4,8. Ingresos y gastos.

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con

independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o

financiera derivada de ellos.

No obstante, la Fundación ÖSnU únicamente contabiliza los beneficios

realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las

pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son

conocidos

Los ingresos por actividad propia se reconocen por el valor razonable de la

contrapartida recibicla t-r a recibil'derivada de los mismos.

Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es

probable que se van a cumplir las condiciones que determinan su concesión

como una reducción de los ingresos por ventas.

4.9, Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental

LOs costes incurridos, en Su caso, en sistemas, equipos e instalacioneS cuyo fin
sea la minimización del impacto medioambiental en el desarrollo de la actividad,
y/olaprotección y mejora del medio ambiente se registran como inversiones en

inmovilizado.

El resto de gastos relacionados con el medio ambiente, distintos de los

anteriores, se consideran gastos del ejercicio. Para el cálculo de posibles

a

a

a

a

a

1.9
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provisiones medioambientales que pudieran surgir se dota de acuerdo a la
mejor estimación de su devengo en el momento que se conozcan, y en el

supuesto de que las pólizas de seguro no cubran los daños causados.

El Director Administrativo, confirma que la Fundación ÖSnU no tiene
responsabilidades, gastos, activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza
medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la situación
financiera y los resultados del mismo.

4,70. Criterios empleados parø el registro y valorøción de los gastos de personal

Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a

realizar dan lugar a un pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando,

al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no satisfechas.

El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo
plazo es la diferencia entre elvalor actual de las retribuciones comprometidas y
el valor razonable de los eventuales activos afectos a los compromisos con los

que se liquidarán las obligaciones.

Excepto en el caso de causa justificada, la Fundación ÖSRU viene obligada a

indemnizar a sus empleados cuando cesan en sus servicios'

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del

empleo y dado que no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se

jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos por indemnizaciones,
cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de

efectuar el despido.

4,77, Subvenciones, donaciones y legados,

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido,

reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y
se imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el

período por los activos financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos

no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la

enajenación o baja en inventario de los mismos.

Si las subvenciones, donaciones o legados, fueran concedidos por los asociados,

fundadores o patronos, se sigue el mismo criterio que en el punto anterior, salvo que se

otorguen a título de Dotación Fundacional o Fondo social, en cuyo caso, se reconocen

a

a

a

a
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directamente en los fondos propios de la Fundación ÖSRM. Las aportaciones efectuadas
por un tercero a la Dotación Fundacional o al Fondo social también se reconocen

directamente en los Fondos Propios.

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán
como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.

4.72. Deudas.

Las deudas se clasifican a corto o largo plazo, en función de su vencimiento
contado a partir de la fecha de las cuentas anuales, considerándose a corto plazo las

inferiores a doce meses y a largo plazo las de vencimiento temporal superior al año.

Para las ayudas concedidas a la Fundación OSRM, para los proyectos de

investigación, se sigue el mismo criterio de clasificación, distinguiendo entre el corto y el

largo plazo.

5. Inmovilizado Intangible

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el

siguiente:
a

21.
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No ha habido provisiones correctivas de valor, dotadas o aplicadas durante el

ejercicio. Todo el inmovilizado Intangible está afecto a la actividad fundacional.

El detalle de los elementos totalmente amortizados es el siguiente:

M) VALOR NETO CONTABTE FINAL E ERCICIO 2020
t) coRREcctoNEs DE vALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERClClO2020

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos
C) Reversión de correcciones valorat¡vas pordeterioro
(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo
K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO lNlClAt ElERC|Clo 2020
J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAt EJERCICIO 2019
(-) Disminuciones porsalidas, bajas, reducciones otraspasos
(-) Reve rsión de correcciones va lorativa s por dete rioro
(+) Correcciones valoratlvas por deterioro reconocidas en el periodo
t) coRREcclolNEs DEVATOR POR DETER¡ORO, SALDO lNlClAL EJERCICIO 2019
HIAMORT|ZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAt EIERCICIO 202O

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos
(+) Dotación a la amortización del ejercicio2O2O
G) AMORnZACIóN ACUMULADA, SALDO lNlClAL EJERCICIO 2020
F)AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2019
(-) Disminuciones porsalidas, bajas, reducciones otraspasos
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos
(+) Dotación a la amortización delejercic¡o 2019
E) AMORnZACTóN ACUM ULADA, SALDO lNlClAt E ERCICIO 2019
D) SATDO FrNAr BRUTO, EJERCIC¡O 2O20

(-) Salidas, bajas o reducciones
(+) Entradas
c)SALDO tNrCrAr BRUTO, ETERCICIO 2O20
B)SALDO FTNAL BRUTO, E ERC¡C|O 2019
(-) Salidas, ba jas o reducciones

(+) Entradas
Al SALDO ¡NtCtAL BRUTO, E ERCICIO 2019

0,00
0,oo

o,o0

0,o0

o,00

0,00

0,00

0,o0

0,o0

0,00

0,0 0

15.643,76

0,00

o,00

0,00

16.643,7 6

15.643,7 6

0,00

o,00

o,00

15.643,7 5

16.643,7 6

0,o0

0,00

16.643,7 5

15.643,75

o,oo

0,00

15.6 4 3,7 5

P ro pleded
tndustrl¡ I

0,00

o,o0
0,00

0,00

0,00

0,00
0,00

0,oo

0,oo

0,00

0,o 0

20.058,91

0,00

0,o0

0,00

20.o 5E,91

20.05E,91

0,oo

0,o0

0,00

20.o58,91

20.0 5 8,91

21l.e5

0,00

20.27 0,7 6

20.27 O,7 6

0,00

0,00

20.270,76

A pllceclo nee
lnf o rmáticaa

0,oo
0,oo

0,00

0,o0

0,00

o,00
0,o0

0,00

0,o0

0,00

0,00
3 5.7 02,6 6

0,00

0,00

0,o0

3 5.702,6 6

35.7 02,66
0,00

0,00

0,00

35.702,66
35.702,66

2í45
0,00

3 5.9 14,5 1

3 5.9 14,5 1

0,oo

0,o0

3 5.9 14,5 1

Total
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6. Bienes de Patrimonio Histórico.

La Fundación ÖSRtrrt no cuenta con bienes adscritos a esta categoría, de ahí que no

se suministre información ni criterios de registro de un tipo de activo ajeno por completo
a la vida de la Fundación,

7. Inmovilizado Material

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el

siguiente:
a

Total
Propiedad lndustrial
Aolicaciones lnformáticas

I n rnovilizado I nta ngible Tota lmente Amortizado

3s.702.66
1\ 6Ã7 7\
20.058.91

lmporte
2020

t5.702,66
1qÂ¿?7q

20.058.91

lmporte
20L9
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M) VALOR NE-TO CONTABLE FINAL EIERCICIO
2.O2.al

L) CORRECCTONES DE VALOR POR DETERIORO,
SALDO FINAL EIERCICIO 2O2O

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o

traspasos

(-) Reversión de correcciones valorativas por
deterioro

(+) Correcciones valorativas por deterioro
reconocidas en el periodo

r0 coRREccIoNEs DE VALOR POR DE'rERtORO,
SALDO IN¡CIAL EJERCICIO 2O2O

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DE-TERIORO,
SALDO FINAL EIERCICIO 2OL9

[-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o

trasp¿rsos

(-J Kevers¡on cle correccÌones valoratlv¿rs por
¡ ^+^-i ^-^

(+J Correcciones valorativas por deterioro
reconocidas en el periodo

I) CORRECCIOINES DE VALOR POR DE-TERTORO,
SALDO INTCIAL Ef ERC¡CrO 2 0 19

H) AMORTTZACTÓN ACUMULADA, SALDO FrNAL
EIERC|CIO 2020

(-) Disminuciones por saìidas, bajas, reducciones o

trasp¿rsos

f+ì Aumentos nor adouisiciones o trasDasos
l+ì Dotación â la amortización del eiercicio 2 020

G) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL
EIERCTCTO 202O

F) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FrNAL
E|ERC|CIO 2O19

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o

tr¿¡sp¿rsos

f+ì Aumentos por adquisiciones o trasDasos
f+'l Dotación a la amortización del eiercicio 2019

E) AMORTTZACTÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL
EIERCTCTO 2019

Dì SALDO FINAL BRUTO. EIERCICIO 2O2O
f-l Salidas. baias o reducciones
l+-l Entradas
CI SALDO INICIAL BRUTO, EIERCICIO 2 02 O

Bì SALDO FINAL BRUTO, EIERCICIO 2019
f--l Salidas, baias o reducciones
f+l Entradas

Aì SAI,DO INICIAI- BRTITO. EIERCTCIO 2O19

l2,451,40

o,o o

o,00

o,00

o,oo

0,oo

0,o 0

0,00

o,00

o,00

o,o o

263.499,20

0,oo

0,00

54 8,00

262.9 51,20

262 .9 51,20

0,00

0,oo

5 48,O0

262.103 ,20

275.950,60

0,00

0,00

275.950,60

275.950,60

0,00

l0.ooo,00

265.950,60

Mo blll¡ rlo

o,o o

o,o o

0,00

0.oo

0,o0

0,o 0

o,o o

0,00

o,o0

o,oo

o,o o

5.2 0 t,t5

0,00

o,00

o,o0

5.2 0 I, 15

5.2 0 I, t5

0,oo

0,00

0,00

5.201,15

5.2 0 I, t5

o,o0

0,00

5.2 0 I, l5
5,2 0 1,15

o.o0

0,o0

5.2 0 l, 15

b¡t¡l¡cione¡
técnlc¡s !.
otrc
lnm o vlllz¡do
nrterfil

ln,at

o,oo

o,oo

o,00

0,oo

o,o o

o,o o

0,00

0,o0

0,00

o,oo

17.499,30

o,00

0,00

61,78

17.437 ,52

17.137 ,52

0,oo

0,oo

61,7I

17 .37 5,7 4

17.617,11

o,00

o,00

17.617,11

17.617,t1

o,00

o,00

17 .6 t7 ,11

Equlpo r pam
Prccesos de
Infom¡clón

6,7 S

o,o o

o.00

o,00

o,oo

0,oo

o,oo

0,00

o,o0

0,o0

o,o o

26.917,tS

o,00

o,00

2,24

26.914,91

26.914,91

o,00

o,00

2.24

2 6.9 t2 ,67

26.923,90

0,00

o,00

26.923,90
26.923,90

o,00

o,00

26.923,90

Otro
lnmo villzad
o Material

12.575,96

0,00

0.00

0,00

o,o0

o,0 0

o,o o

o.o0

o,00

o,o0

o,o o

3 13. l16 ,8 0

0,00

0,00

6D,O2

312.5O't,78

312.504,78

0,oo

0.00

612.O2

3 11.89 2,7 6

325 .692,7 6

o.o0

o.oo

32 5 .692,7 6

32 5 -692 -7 6

0,o0

10.o00.o0

315.692 ,7 6

Total
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Nosehanrealizadoningunacorrecciónvalorativadelosbienesdeinmovilizado.

Los bienes de inmovilizado se encuentran debidamente asegurados' según el criterio

del Director Administrativo de Ia Fundación ÖSRtvt'

Para cubrir los posibles riesgos a que están sujetos los diversos elementos de su

inmovilizado material,la administración..uir" anualmente, o cuando alguna circunstancia

lo hace necesario, las coberturas y los riesgos cubiertos y se acuerdan los importes que

razonablemente se deben cubrir para el año siguiente'

L Arrendamientos otras de naturaleza similar

8.7 Arcendamientos financieros

No se ha producido ninguna circunstancia que haya supuesto una incidencia

significativa que afecte al ejerclcio presente o a efercicios futuros que afecten a las

estimaciones de los costes de desmantelamiento, retiro o rehabilitación' vidas útiles y

métodos de amortización.

No existe información de los arrendamientos financieros, porque Ia- Fundación

öSnU no es arrendataria ni posee contrato de arrendamiento financiero o leasing con

ninguna entidad.

No se ha reconocido como gasto ninguna cuota contingente por arrendamientos

financieros. La funáación ÖSRM ."rti." quä no percibirá ningún importe al cierre del

ejercicio, por subarriendos financieros no cancelables'

9 Instrumentos Financieros

g,7 Informøción sobre Ia relevancia de los instrumentos financieros en Iø situación

finøncieíøy los resultados de la Fundación ösnru'

a) Categorías de activos financieros y pasivos financieros

25
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El valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y pasivos

financieros señalados en Ia norma de registro y valoración novena, de acuerdo con la

siguiente estructural

a.1) Activos financieros, salvo inversiones en eI patrimonio de empresas del grupo,

multigrupo y asociadas.

La información de los instrumentos financieros del activo del balance de la
Fundación ÖSnU a corto plazo, sin considerar et efectivo y otros activos equivalentes,

clasificados por categorías, es la que se muestra a continuación:

Los préstamos y partidas a cobrar corresponden principalmente a cobros

pendientes a patrocinadores por la realización de conciertos de la Fundación OSRM.
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No existen activos entregados en garantía. No se ha procedido a dotar ni aplicar

ninguna corrección valorativa, por entender que no existen dudas acerca de la
recuperación de ninguna de las inversiones financieras.

La Fundación ÖSRpt no ha realizado ninguna reclasificación entre las distintas
partidas de instrumentos financieros. No existe ningún instrumento financiero derivado.

Tota I

Derivados de

cobertura

-Valorados
a coste

- Va lora dos
a valor
razonable

Acti vos

disponibles
para la venta,
del cual:

Présta mos y

pa rtidas a

cobra r

lnve rs ion es

mantenidas
hasta el
ve nci mie nto

- Otros

Mantenidos
para negociar

Activos a va lor
razonable con

cambios en
pérdidas y
ganancias del
cua l:

o,00

0,o0

0,o0

0,oo

o,00

2020

0,00

o,oo

o,o0

o,o0

o,o0

0,o0

0,00

o,00

0,00

0,00

0,00

20t9

lnstrumentos de
patrimonio

0,00

0,oo

0,00

0,00

0,o0

0,00

2020

0,00

0,00

0,oo

0,00

o,00

0,00

0,00

0,00

0,oo

2019

Va lores representat¡vos
de deuda

0,oo

0,00

67.773,57

0,00

0,00

0,00

2020

67.773,57

0,00

0,00

92.Oa6,76

0,00

0,oo

0,oo

2019

Créditos, deriva dos y otros

92.Oa6,76

0,00

o,00

0,00

2020

67.773,57

0,o0

0,00

0,00

67.773,57

0,00

o,00

0,oo

Clases de act¡vos financieros no corrientes

92.086,76

0,00

0,00

0,00

20L9

TOTAL

92.086,76

0,00

0,00

0,00
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La Fundación ÖSRtr¡ no mantiene ningún activo en otra moneda distinta al Euro.

a.2 ) P asivo s fi nancieros.

Como podemos ver en la información desglosada a continuación, y en el pasivo del

balance,la Fundación öSRtt¡ no posee instrumentos financieros a largo plazo, es decir, no
posee ninguna deuda con vencimiento residual superior a cinco años, ni ninguna otra con
garantía real.

Ninguna de las deudas mantenidas por la Fundación ÖSnU se mantiene con

entidades del grupo ni asociadas, No se mantienen deudas en moneda extranjera, ni
existen por tal motivo coberturas de tipo de cambio.

La información de los instrumentos financieros del pasivo del balance de la
Fundación ÖSRM, a corto plazo, clasificados por categorías, a 31 de diciembre de 2020, es

la siguiente:

CI
s
É,
o(9
t¡JF
()

TOTAL

Derivados de

cobertura

- Otros

- Mantenidos para

negociar

Pasivos a valor

razonable con

cambios en pérdidas

vganancias, del cual

Débitos y partidas a

pagar

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2020

ctAsEs

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2019

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2020

Obligaciones

y otros

valores
ncsn¡i ¡hl oc

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2019

484.681,(n

000

0,00

0,00

484.681,00

2420

319.491,05

0,00

0,00

0,00

319.49r.,05

2079

It84.681,00

0,00

0,00

0,00

484.681,00

2020

Total

319.491,05

0,00

0,00

0,00

319.491,05

2079

28
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a.3) Fondos recibidos de Ia AG. De la CARM.

TOTAL

INTERMEDIACIóN EN 1A

ENTREGA DE SUBVENCIONES

SUBVENCIONES DE CAPITAL

SU BVENCION E5 CORRIENTES

TRANSFERENCIAS DE

FINANCIACIÓN DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE

FINANCIACIÓN DE

EXPLOTACIóN

CATEGORIA

æ.756,94

80.756,94

SALDO

INICIAL
2020

2.597.427,O3

2.597.427,O3

FONDOS

RECIBIDOS

2.360.056,26

2.360.056,26

FONDOS

APLICADOS

3t8.L27,7t

3L8.127,71

SALDO

FINAL 2O2O

TOTAL

INTERMEDIACIÓN EN TA

ENTREGA DE SUBVENCION ES

SUBVENC¡ON ES DE CAPITAL

SUBVENCION ES CORRIENTES

TRANSFERENCIAS DE

FINANCIAC¡Óru OE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE

FINANCIACIóN DE

EXPLOTACIóN

CATEGORIA

0,(x)

000

SALDO

INICIAL
20L9

2.570.(x)O,(x)

2.570.000,00

FONDOS

RECIBIDOS

2.ß9.243,06

2.489.243,06

FONDOS

APLICADOS

æ.756,94

80.756,94

SALDO

FINAL 2019
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De acuerdo a nuestra naturaleza jurídica, y conforme con lo dispuesto en el párrafo cuarto

del artículo L2 de la Ley 14/2012, d.e 27 de diciembre, de medidas tributarias,

administrativas y de reordenación del sector público regional, se considera que, acerca de

la cantidad seiialada como saldo final del ejercicio, se va a iniciar el proceso de

consecución del acuerdo de financiación de compensación parcial de los resultados

negativos de ejercicios anteriores con este saldo acreedor a favor de la Administración

geñeral de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 31 de diciembre'

para ello, una vez formuladas las cuentas anuales, se va a iniciar la tramitación pertinente

para la consecución de la financiación de los resultados negativos de ejercicios anteriores

mediante la aplicación de esta partida a dicho objetivo

9.2. Fondos ProPios

La evolución de los fondos propios de la Fundación ÖSRtvt durante el ejercicio 2020

ha sido la siguiente:

Como se ha comentado anteriormente, a pesar de los Fondos Propios Negativos de la

Fundación öSRM, ia continuidad y capacidad de la misma para realizar activos y liquidar

sus pasivos por los importes que figuran en las cuentas anuales, no se cuestiona por el

patronato, por lo tanto, las cuentas han sido formuladas considerando el Principio de

Empresa en Funcionamiento, ya que la Fundación ÖSRM, cuenta con el apoyo financiero

del patronato, la CARM y con su compromiso de mantener su actividad y funcionamiento

mediante el necesario apoyo financiero.

Total
Resultado del ejercicio
Excedente de E ercicios Anteriores
Dotación Fundacional

Cuenta

-239.511,19
80.756,94

-367.089,55
46,821,42

Saldo a

?tltu20t9

O,(x¡

000
0,00

0,00

Aumentos

-æ.756,94
-80.756,94

0,00
0,00

Disminuciones

-320.268,13

0,00

-367.089,55
46.82L,42

Saldo a

3,tlt2l2O2O
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A3ldeDiciembred'e2020,lacomposicióndelaDotaciónFundacional,esla

0021.41465

ParticiPación

37.220,41

9.000,00

601,01

siguiente:

Patronos

Instituto de Industrias culturas y las Artes de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Asociación Orquesta Sinfónica de Murcia

La Dotación Fundacional, corresponde con la. aportación inicial realizada por Ia

6ARM, por la asociacion órqu"ri" sinfónica de Murcia y por Murcia cultural' S'4" según

escrirura de Constitu.iãt a. ia Fundación OSnft'f de fecha 9 de Septiembte de 2O02'

(La Sociedad Murcia Culfural, S'4,, es una sociedad pública extinguida y que cuyos

bienes, derechos y obligaciones, pasaron't iruo. auf tCA, según estableció en Ley 1'412012'

d,e 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector

público regional).

Total 46.82t,42

10. Usuarios Y otros Deudores de la actividad

Eldetalleymovimientosdeesteepígrafea3ldediciembrede2020,esel
siguiente:

pendientes de cobro:

Los movimientos de la cuent a de "(Jsuarios y otros Deudores de Ia actividad propia"

de la Fundaci¿n ÖSnü q*'-u"t*an saldo final a 3L de diciembre de 2020' se recogen en

el siguientu .u"aro, ä;;ã" ;. especifican las entidades usuarias' el saldo inicial' los

aumentos y disminuciãnes ¿e saldå y el saldo final. Esta cuenta recoge principalmente los

patrocinios 
".o.4"¿år- 

p"." la realización de Conciertos po' I" Fundación ÖSnVt

E

Cuenta

Total

otros deudoresPatroci nadores, afiliados
85.O86,76 159.512,96
85.086,76 !59.512,96

AltasSa ldo a 3t/L2l2OL9 Ba as Saldo a 31112 l2o2o

2OO.22t,25 44.378,47
200.221,25 44.378,47
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11. Subvenciones, Donaciones

Las transferencias corrientes procedentes de la CARM, imputadas en el ejercicio

2020,corresponden a transferencias recibidas de la consejería de Cultura y Portavocía por

importe de 2.360.056,26 Euros y que fue concedida para atender los gastos de

funcionamiento de la Fundación ÖSRtvt durante el ejercicio 2020 según la Ley 7/2020, de

23 de abril, de Presupuestos Generales de Ia CARM para el ejercicio 2020'

L2. Situación fiscal

La Fundación ÖSRtvt está exenta en el Impuesto sobre el Valor Añadido [en
adelante IVA), de conformidad con el artículo 20 de la Ley 37 /L992 de 28 de diciembre

sobre el IVA.
Según el artículo 6 de la Ley 49 /2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las

Entidades Sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, por el objeto social

que desarrolla la Fundación öSRM, la entidad goza de exención relativa a la tributación del

Impuesto sobre Sociedades, siempre que todas las rentas que se obtengan durante el

ejercicio provengan del desarrollo del objeto social.

Los saldos al cierre del eiercicio 2020 mantenidos con las Administraciones

Públicas son los siguientes:

Tota I

LA VERDAD MULTI MEDIA, S.A.

HeRo rsp¡ñn se

AMPA CEIP LOS ALAMOS

FUND. UNIVERSITARIA SAN PABLO CEU

COLEGIO JESUS MARIA

SILVIA MARQUEZ CHULI LLA

MURALMUR, S.A

DIRECTO AL LEVANTE A,I.E,

PASO BLANCO

FUNDACION CAJAMURCIA

I NST. I NDUSTRIAS CULTURALES

Cue nta s

77.2A6,76

25.000,00

4.000,00

0,00

0,00

0,00

o,00

0,00

s.000,00

4.500,00

0,00

38.786,76

Saldo a 3L/L2/2OL9

106.086,14

0,00

0,00

6,00

675,OO

33,00

2.800,00

478,50

0,00

0,00

L5.000,00

87.093,64

Altas

138.994,43

7.892,OO

o,00

0,00

222,OO

0,00

0,00

o,00

0,00

0,00

5.000,00

L2s.880,43

Bajas

44.378,47

1-7.L08,00

4.000,00

6,00

453,00

33,00

2.800,00

47a,50

5.000,00

4.500,00

10.000,00

-0,03

Saldo a 3L/L2/2o2o
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Total
Organismos de la SS. Acreedores
AG. De la CARM Acreedora
H.P. Acreedora por Retenciones IRPF

CUENTA

44,5.5%,41

71_.273,06

3r8.L27,71
56.r93,64

!moorte

En la Nota 2L, se recoge la información exigida por la legislación fiscal para gozar de

la calificación de Entidades sin Fines Lucrativos a los efectos de la Ley 49/2002, de23 de

diciembre.

La cantidad reflejada como Organismos de Ia Seguridad Social Acreedores, refleja el

importe adeudado a la Seguridad Social por las cotizaciones del Régimen General

pendientes de pago del ejercicio 2020por importe de71'.273,06 euros'

Los saldos al cierre deleiercicio 2019 mantenidos con las Administraciones
Públicas fueron los siguientes:

Total
Orqanismos de la SS. Acreedores
H.P. Acreedora por Retenciones IRPF

CUENTA

91.31&13
37.664,46

53.653,67

lmporte

13. Ingresos y Gastos

El detalle de los Gastos de Personal durante el eiercicio de 2020 adjunta es la

siguiente:

TOTAL

Seguridad Social a cargo de la
empresa

Sueldos y Salarios

7*792.314,70

357.472,02

7.434.842,68
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EI detalle de los Gastos de Personal durante el eiercicio de 2019 adjunta es la

En cuanto a Ia cuenta 642 Seguridad social a cargo de la empresa se realiza un

desglose de la composición de esta partida para una mejor comprensión de las cantidades

y conceptos de gasto incluidos en la misma:

- La cuenta 642000 Seguridad Social a cargo de laentidad Régimen General'-recoge los

importes netos de gasto"por cotizaciones soãales en Ia parte correspondiente a la empresa

y asciende a 357 .472,02 euros'

siguiente

14.

CATEGORIA MUIERES HOMBRES TOTAT

Directo r Administrativo 0

2

Gerente 0

Tuttis L5
Solistas 0
Concertino 0

2

1

L

1B

t4
I

4

1

7

33

L4

1

54

la actividad otros sos

Los ingresos de la Fundación por la actividad propia 1"] eiercicio 2020'

corresponden principalmente a la tran-sfårencia de la Consejería de Educación y Cultura

recibida para financi". fot gastos de funcionamiento de la misma y a los ingresos por

patrocinios relacionado, .Jt la realización de conciertos' Dichos ingresos tienen el

siguiente desglose:

Seguridad Social a cargo de la
Sueldos Salarios

TOTAL L.903.67 70
37L.343 82

Ls32.332 B
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Respecto al ejercicio precedente:

15. Otra información

Los miembros del Patronato no han recibido ni devengado remuneraciones durante

el ejercicio por ningún concepto.

No existen anticipos o créditos concediclos al conjunto de miembros de los órganos

de la Fundación öSRM vigentes al31 de diciembre de2020'

No existen obligaciones en materias de pensiones y seguros de vida respecto de los

miembros antiguos y actuales de los órganos de la Fundación ÖsRM.

Este año ha sido especialmente duro por la aparición de la enfermedad por

coronavirus COVID-19 en China en diciembre de 2019 y su expansión global a un gran

número de países durante los primeros meses de2020, motivó que el brote vírico fuera

calificado como una pandemia por la Organización Mundial de la Salud desde el pasado L1

de marzo d,e 2020. Afortunadamente, las medidas adoptadas para mitigar los impactos

negativos vinculados con los cierres durante estos meses y la recuperación de la actividad

"n 
*"ru5 posteriores han permitido a la Fundación adaptarse y realizar un cierto número

de actividãdes cumpliendo en todo momento con las medidas de seguridad establecidas'

Total
I ngresos Actividad ProPi a
Patroci nios y Col aboradores
Subve ncion es Formacion
Transfe re nci a CARM 2020
Concepto

2.W.78i2,93
r82.291-,96

20.t92,21
2.242,50

2.360.056,26
lmpoÊe

Total
I ngresos Actividad P roPia
Patroci nios y Col aboradPrcs
Transfe rencia CARM 2019
Concepto

2.g7.4;¿St,L8

336.371,39

4L.057,79

2.570.000,00
lmporte
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La Fundación, ante los efectos derivados de la propagación del virus coronavirus y

de las distintas medidas que se tomaron en España por la aprobación por el Consejo de

Ministros del Real Decretå 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de

alarma, así como la ulterior apiobación del Real Decreto-Ley B/2020, de 17 de marzo' de

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del

COVID-19 ¡ãl "Real Decreto-ley B/i020"), adoptó aquellas medidas que se consideraron

necesarias para la protección del interés social de la Fundación, incluidas las convenientes

para proteger la seguridad del centro de trabajo y Ia salud de sus empleados' De esta

forma, de forma caii inmediata ras el cese del estado de alarma la OSRM inició su

actividad adaptando los formatos con respeto máximo a las normas sanitarias dictadas por

las administraciones competentes.

0021,41 41A
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L6. Información sobre medio ambiente

L7. Hechos Posteriores al cierre

Desde el cierre hasta la formulación de las presentes cuentas anuales' no se han

producido acontecimientos que alteren el contenido de las mismas'

En el transcurso de este ejercicio no se han incorporado al inmovilizado material,

equipos e instalaciones significativas, ni se ha incurrido en gastos importantes cuyo fin sea

Ia minimización del impaäo medioambiental y Ia protección y mejora del medio ambiente'

En el presente ejercicio no se ha incurrido en gastos ordinarios o extraordinarios'

cuya finalidáa it"y" sido la protección y mejora del medio ambiente'

De acuerdo con el principio de prudencia, no se ha producido ninguna contingencia

relacionada con la proteición y me¡ora del medio ambiente, incluso riesgos que debieran

transferirse a otras entidades, poi to que no ha sido preciso en el presente ejercicio

dotación alguna a la "Provisión para actuaciones medioambientales"'

En el presente ejercicio no se han recibido subvenciones cuya naturaleza sea

medioambiental, ni obtenido ingresos producidos como consecuencia de actividades

relacionadas con el medio ambiente.

Estimamos que no existen contingencias importantes relacionadas con la mejora y

protección del meâio ambiente y que siãlguna existiese¡o tendría un efecto significativo

ni en el patrimonio, ni en los resultados de Ia Fundación osRM.
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18. con partes vinculadas

La Fundación ÖSniU no mantiene créditos con partes vinculadas.

19. Actividades de la Fundación ÖSnfvI. Plan de Actuación

Como se indica en la nota L la actividad de la Fundación OSRM, es promover la

actividad musical en el ámbito de la CARM, mediante conciertos, publicaciones, promoción

de compositores, enseñanza musical, formación de jóvenes espectadores, divulgación de la

riqueza musical de la Región de Murcia fuera de su ámbito territorial, grabaciones y

cuãlesquiera otras que redunden en el enriquecimiento, disfrute, conocimiento y difusión

de la música entre los ciudadanos de esta Región.

La Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia tiene por objeto la titularidad y

gestión, sin ánimo de lucro, en sus aspectos musicales, administrativos, técnicos y

económicos, de un conjunto sinfónico denominado "Orquesta Sinfónica de la Región de

Murcia", para promover a través de él y de sus componentes la actividad musical en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante conciertos,

publicaciones, promoción de compositores, enseñanza musical, formación de jóvenes

àspectadores, divulgación de la riqueza musical de la Región de Murcia fuera de su ámbito

teiritorial, grabaciones y cualesquiera otras que redunden en el enriquecimiento, disfrute,

conocimiento y difusión de la música entre los ciudadanos de esta Región.

En cumplimiento de Io dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones,

en el Real Decreto L337 /2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento

de fundaciones de competencia estatal y en Real Decreto I49L/20IL, de 24 de octubre,

por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las

äntidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines

lucrativo, se presenta el PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL EJERCICIO 2O2O en el que

quedan reflejados los objetivos y las actividades que se prevén desarrollar en el ejercicio

de referencia, conteniendo la información identificativa de la actividad propia, de los

gastos estimados y de los ingresos y otros recursos previstos, así como cualquier otro

indicador que permita comprobar en la memoria el grado de realización de cada actividad

o el grado de cumplimiento de los objetivos.

Desde su creación, la Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia desarrolla una

intensa actividad constituyéndose como un instrumento privilegiado de promoción y

difusión de la Música a través de la realización de conciertos, grabaciones y otras
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actividades artísticas, educativas y divulgativas, dirigidas al cumplimiento de sus fines

fundacionales: la proyección y transmisión de la actividad musical en el ámbito de la

Comunidad Autónomå de Murcia, y la divulgación de la riqueza musical de Ia Región de

Murcia fuera de su ámbito territorial.

Las líneas estratégicas de cara al ejercicio 2020 de la Fundación Orquesta Sinfónica de la

Región de Murcia FOSRM con las tres formaciones que acoge en su seno IOSRM, OfRM y

OARM) son las siguientes:

ORQUESTA SINFÓNICA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO 401. Cicto de Abono Sinfónico:

La Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia, con Virginia Martínez como directora titular
y artística, protagoniza un ciclo propio de conciertos en el Auditorio Víctor Villegas, que se

âesarrollan a lo largo de toda Ia temporada y en los que, a lo largo de los años, la

formación murciana ha recibido a solistas y directores invitados de primer nivel nacional e

internacional y ha protagonizado numerosos estrenos de obras, muchas de ellas de

compositores murciånos. bestacar el incremento contínuo de abonados y público a los

conciertos de este Ciclo de Abono en las últimas temporadas.

Asimismo, desde hace años, y como no podía ser de otra manera, la Sinfónica regiurtal está

presente en la ciudad de Cartagena, donde viene ofreciendo un Ciclo de Abono propio

iantes en el Nuevo Teatro Circo y, desde su construcción, en el Auditorio El Batel).

pROyECTO 402. Participación de la OSRM en el Ciclo de Danza del Auditorio Víctor

Villegas

Además de con su ciclo propio,la OSRM participa activamente en el desarrollo del Ciclo de

Danza del Auditorio Víctor Villegas.
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PRoYECTO 403. Conciertos en Familia y conciertos Escolares

La formación de nuevos públicos es un objetivo prioritario de la actividad desarrollada por

la Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia. Es por ello que desde el año 2003

viene ofreciendo un ciclo de conciertos didácticos denominados Conciertos en Familia, con

los que se pretende estimular el acercamiento de los niños y sus familias a la música, de Ia

mano de propuestas lúdicas de calidad que permitan tanto a grandes como a pequeños

disfrutar de una experiencia musical aciesible, divertida y formativa' La respuesta del

público murciano há sido excepcional, Iogrando para esta temporada duplicar con creces

el número de abonado, .on ,"ip.cto a lalemporada pasada y consiguiendo rozar el lleno

de ocupación en sala que ronda las 1,700 personas por concierto.

Desde hace dos temporadas, además, el ciclo se ha extendido hasta cartagena, donde se

han programado, de momento, tres actuaciones en2020'

Por su parte, desde hace varias temporadas la OSRM organiza un ciclo de Conciertos

Escolarés destinados a alumnos de Educación Primaria, añadiendo una oferta para

Educación Secundaria ESO, con el fin de introducir a los niños y a los jóvenes en el mundo

de ìa Música Sinfónica desde una perspectiva didáctica y divertida, al tiempo que ofrece a

los colegios e institutos completai la fórmación musical de sus alumnos con una actividad

de carácter extraordinario. Para este curso escolar se han programado tres propuestas

para el Educación Primaria y una propuesta para Educación Secundaria'

pROyECTO 404. Ciclo de la Asociación Promusica de Águilas.

PROYECTO 405. Conciertos Extraordinarios e Institucionales

De forma paralela a las actividades programadas dentro de sus ciclos de abono' la

Orquesta viene ofreciendo cada año una sãrie de conciertos con carácter extraordinario

dentro y fuera de la Región de Murcia, que contribuyen de forma decisiva a la consecución

La OSRM participa de forma estable dentro del ciclo de Pro Música de Águilas con una

serie de cónciertòs [cinco en la presente temporada, de los cuales cuatro se celebrarán en

ZO20), que tendrán lugar 
"n 

.i Auditorio Infanta Elena. Dejando de manifiesto de esta

manera el carácter regi"onal de la OSRM, con la firme intención de ofrecer Música en vivo

en todo el territorio regional.
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de los fines fundacionales de la organización y a la difusión de su actividad y prestigio

tanto a nivel regional como nacional. Cabe destacar en este apartado conciertos celebrados

en escenarios como el Auditorio Nacional o el Teatro Monumental de Madrid; el Teatro

Villamarta delerez; Auditorio Baluarte de Pamplona, Auditorio ADDA de Alicante, en el

Cervantes Theatre de Londres. o el más reciente en el Festival Internacional de Guitarra de

Uppsala (suecia), Con el firme objetivo de llegar a todo el territorio de la Región de Murcia

y-a-lavezexportar el talento de nuestros músicos y de la Región de Murcia a otras partes

ãel mundo, Ia OSRM tiene previsto continuar en la línea de programar conciertos

institucionales con motivo de la conmemoración de fechas señaladas a Ia largo del

ejercicio 2020.

PROYECTO 406. Participación en Festivales y conciertos al aire libre'

Asimismo, destaca la participación de la Orquesta en los numerosos festivales y conciertos

extraordinarios que ie celebran dentro y fuera de nuestra Región y en los que se han

realizado maridaJes musicales con intérpretes de la talla de Noa, foan Manuel Serrat,

Susana Rinaldi, Vicente Amigo, Eleftheria Arvanitaki, Omara Portuondo, Milton

Nascimento, Santiago Auseróì, Estrella Morente, Armando Manzanero o el

',Concierto360q". Es la demostración del potencial musical y artístico de una Orquesta

Sinfónica, más aún la de la Región de Murcia, que se convierte de esta manera en referente

a nivel nacional a Ia hora de explorar nuevos formatos y estilos.

Cabe clestacar en este punto el celebrado el pasado mes de julio, dentro del ciclo de

actividades culturales 'ltii M". Menor'y que congregó a más de 7000 personas en la Playa

de Los Alcázares. Se prevé repetir este concierto en el verano de2020, un concierto que en

solo tres años se ha consolidado como una de las acciones culturales más importantes y

con más impacto de la Región de Murcia, demostrando la fuerza cultural y social que tiene

la OSRM en la región.
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PROYECTO 407. Actividades complementarias

a' Visitas teatralizadas: Desde la tempora d,a L2-\3 desde Ia OSRM se celebra

con gran éxito la actividad "conoce iu orquesta", destinada a alumnos de

secundaria a los que se les da Ia oportunidadde asistir a un ensayo general de

Ia OSRM y, posteriormente, realiiar una visita teatralizada por el Auditorio

Víctor viiráias de Murcia, en la que un personaje, caracterizado. como un

mecenas de la Cultura del Siglo XVIIì -encainado por el actor Manuel de Reyes-

explicaalosalumnoslospormenoresdelfuncionamientodeun

edificio como el Auditorio Regional "víctor villegas" de Murcia' así como el

funcionamiento de una Orquästa Sinfónica profesional' al tiempo que les

muestra lãs lugares en los quà, h"bitualmente, desempeña su trabajo diario'

b. charlas pre-concierto: Es importante resaltar también la implicación de

directores, solistas, compositoràs y músicos de la orquesta en el acercamiento

con el p,iUfi*, -oiiuo pãr el cual se llevan a cabo las charlas pre-concierto' en

lasquetodoslosasistentesanuestrosrecitalespuedenescuchar,charlary
preguntarcuriosidadesdelasobrasainterpretar,losensayos,etc'alos
protagonistas de la velada. Estas charlas se cel'ebran una hora antes del inicio

decadaconciertodelosciclosdeabonodeMurciayCartagena.

c. prácticas de alumnos de conservatorios: La orquesta sinfónica de Ia Región de

Murcia mantiene un convenio con el conservatorio superior de Música de

Murciap"..rcualsusalumnosrealizansusprácticasprofesionalesdelas
especialidades instrumentales sinfónicas, así como dirección de orquesta y

g.."n.i;ñroducción, participando del trabaio técnico y artístico' ensayos y

conciertos, y formando p".t.,",í, a ìo largo de varios programas, de la plantilla

de la formación. Mediantã "rt" .ot"Ëoración, los alumnos en prácticas

consiguentomarunprimercontactoconelmundoprofesionaldelamanode
una orquesta sinfónica profesional'

d. Prácticas de alumnos de Estudios superiores [universidad y Másters): La

Orq,resia Sinfónica de la Región d" Murcia mantiene convenios con

Universùades y Centros de Educãción Superior con el fin de acoger alumnos en

prácticas en torno a la Gestiãn y producción cultural y de las Artes Escénicas'
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e. Grabaciones: En la actualidad, el correcto desarrollo de la actividad de

pro-o.ion de la música requiere la utilización de medios de difusión masivos'

ãntre los cuales las grabaciànes discográficas ocupan un lugar preferente' Por

eso, cada temporadal los conciertos del ciclo de abono sinfónico en Murcia son

grabados por RNE y emitidos en Radio clásica. También se han grabado discos

fiara el ,"ilo RtVn, así como para solistas como Carlos Piñana, Drilo Sinfónico

ipara público infantil), Los Pärrandboleros, Paula Coronas, Santiago Auserón,

el compositor murciano Manuel Moreno Buendía.", e incluso bandas sonoras

de documentales y cortometrajes. En 2020 estâ prevista la grabación de tres

f.oyu.,o, con iniérpretes, diierentes estilos y formaciones murcianas de

reconocido prestigio internacional'

En el año 2020 continuamos apoyando a los jóvenes directores de orquesta

paradetectaryapoyarlesensusprimerospasosenelmundodeladirección
orquestal profesioíal. En este sentido, contaremos con una selección de

jóvãnes diiectores asistentes para Ia Fundación, que puedan participar o

colaborar en los proyectos "riítti.ot 
que emprendan las tres formaciones

orquestales dePendientes.

Actuaciones solidarias: A todo lo anteriormente mencionado hay que sumar la

faceta solidaria de la osRM, como puente de unión entre las personas en

situación de vulnerabiìidad y Ia sociedad. Es por ello por lo que, entre otras

muchas actuaciones de carácter solidario, cabè destacar los conciertos que la

orquesta ofreció con el grupo vetusta Morla para recaudar fondos para

reconstruir el Conservatoiio de Lorca, dañado por los tcrremotos de 2011'

Asimismo, ampliaremos conciertos en los hospitales de la Región de Murcia,

conciertos extraordinarios con fines solidarioi, y desde la pasada temporada

contar con una "Fila 0" en todos los conciertos de sus Ciclos de Abono y

r.

C'b'

Familia.

PROYECTO A0B. Conciertos Canallas

En este ejercicio hemos ampliado las líneas tle actuación de la OSRM mediante la

programación de tres espectàculos en el ciclo "Conciertos Canallas"' contando con la

colaboración de Joaquín Reyes, el tenor )osé Manuel zapata y Ia compañía Hechizo Teatro'

Es nuestra intención .on .it. nuevo cicio la búsqueda de nuevos públicos y la expansión

de nuestras actividades fuera del clásico concierto de orquesta, dando. así mayor

visibilidad social " 
i" -ir-" y abriendo también la posibilidad a los patrocinadores de
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vincular su imagen a una programación más variada y con un potencial alcance de público

mayor

PRoYEcTo AO9. clclo DE MÚSICA DE CÁMARA FUNDACIÓN ORQUESTA SINFÓNICA

DE LA REGIÓN DE MURCIA.

Con el objetivo de aprovechar al máximo la potencialidad artística de los músicos de las

tres formaciones dependientes de nuestra entidad, vamos a poner en marcha un ciclo de

Música de Cámara en espacios del centro de la ciudad de Murcia, con Ia intención de en el

futuro sumar otras localidades de la región a este proyecto. AI tratarse de formaciones

reducidas a un coste menor que supone la contratación de la orquesta al completo,

entendemos que esta nueva línea de actuación abre Ia horquilla de posibilidades para

aumentar de esta forma el número de actividades y el impacto social de las mismas.

PR9YECTO OJRM. ORQUESTA DE JÓVENES DE LA REGIÓN DE MURCIA OJRM

Mención especial dentro de los proyectos de la Fundación merece la "Orquesta de fóvenes

de la Región de Murcia", decanade las orquesta de jóvenes de España con más de 35 años

de existencia resurge en el año 20117 bajo el auspicio de la Fundación Orquesta Sinfónica

de la Región de Murcia y se mantiene de cara al próximo 2020. Su finalidad es ofrecer a los

jóvenes de la Región ia oportunidad de potenciar su desarrollo musical y personal,

mediante la participación en un proyecto que aúna la excelencia musical con el desarrollo

personal gloùal de ios jóvenes con más capacidad y talento artístico y musical de la Región

de Murcia en un ambiente de trabajo en equipo.

Sus líneas estratégicas serán:

a) Labor pedagógica bajo estándares profesionales: Mediante encuentros intensivos

formativo, coincidiendo con periodos no lectivos, los jóvenes componentes de la

OIRM estarán en contacto con programas sinfónicos y profesorado de primer nivel,

pâra dotar a estos jóvenes de las herramientas y experiencia necesarias para

áfrontar su futuro piofesional en Orquestas Sinfónicas. Se harán un mínimo de 3

encuentros coincidiendo con Semana Santa 2020,Verano 2020 y Navidad 2020'
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b) Puesta en marcha de un Ciclo de Música de Cámara a nivel regional: Un ciclo que

conformado por grupos de Música de Cámara nacidos en el seno de Ia Of RM que dé

continuidad y seã el ìomplemento perfecto al trabajo sinfónico de los jóvenes de la

OIRM. Con este ciclo, adãmás del continuo desarrollo artístico de los jóvenes se

cónseguirá llevar el trabajo de Ia Of RM a toda la Región de Murcia durante e|2020'

c) Orquesta de Aspirantes de la Of RM: Una formación para niños con edades entre los
- 

10 y los 16 años que sirva de estímulo a los niños con más talento de la Región de

Murcia, p"ro pr"rrio a la OJRM y su futuro profesional, y a la vez reflejo y referente

p"." tod-o, Ioi niños de la Región. Se celebran encuentros de forma habitual' con

profesorado especializado, y como resultado se ofrecen audiciones en diferentes

localidades de la Región.

d) Salida a nivel regional/nacional: Salida de la OfRM a todos los escenarios posibles

la Región de Muicia y fuera de ella durante los periodos de trabajo previstos para

este ã020. Difundir a nivel regional el trabajo de nuestros jóvenes y exportar a

nivel nacional el talento que éxiste y el trabajo que se realíza en la Región de

Murcia, volviendo a colocar a la OJRM como referente nacional, Io que siempre lo

ha sido, por medio de la producción musical y artística que se lleva a cabo en la

Región de Murcia.

e) Fomento de la composición musical para jóvenes: La creación de proyectos que

incentiven la compãsición para jóvenes compositores de la Región de Murcia'

Atloptar el comprómiso con la nucva ueación musical y dar Ia posibilidad. a los

jóvenes compositores de que su obra se materialice por medio de la OfRM'

Creación y futuro.

aa2r41 418
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Líneas de trabajo con jóvenes directores: Diseñar líneas de trabajo y colaboración

con jóvenes directores de la RegiÓn de Murcia para que con-los jóvenes intérpretes

¿e tá OInU y la creación de loi jóvenes compositores podamos cerrar el círculo

artístico en torno a la Música, ofreciendo así Ia posibilidad de aprendizaje y

desarrollo a los jóvenes directores de la Región de Murcia'

0

g) Líneas de unión y colaboración con la osRM: El espejo musical y profesional más

cercano en el qul se fijan los jóvenes de la olRM son los profesores de la oSRM'

por ello se diseñarán iín."t de unión y colaboración entre ambas orquestas que

repercuta positívamente en el desarrollo educativo y futuro profesional de los

componentes de la OJRM.
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Recursos empleados en Ia realización de las actividades

Para el control de los recursos empleados en cada actividad, de acuerdo con lo

establecido en el R.D. L337 /2005, de l-L de Noviembre, la Fundación ÖSRIvt ha encuadrado

su actividad en grandes bloques, donde se detallan los recursos obtenidos y el destino de

los mismos. Estas áreas de actividad son:

- Transferencias concedidas por organismos Públicos Regionales.

- Colaboracionesempresariales.
- Patrociniosdiversos,
- Ingresos por la realización de conciertos [prestaciones de servicios).

La previsión de ingresos a obtener por la Fundación ÖSRM, aprobada en el Plan de

Actuación y su valoración al cierre del ejercicio, es la siguiente:

TOTAL II{GRESOS PRBI'ISTOS

Otros sde

A ciones

Suhvenciones del sector público

Ingresos ordinarios de las actividades
mercantiles

Ventas y prestaciones de servicios de

las
actividades propias

Rentas y otros ingresos derivados del
patrimonio

INGNESOS

2.912.967,04€,

2.607.967,00 €

305.000,00 €

PREYISTO

2.562.432,00C

2.360.056,00 €

202376,00 €.

REATIZADO

Recursos Humanos Empleados

Respecto a los RRHH empleados, la estructura laboral de la Fundación öSRM se

detalla en la Nota 13 de la presente memoria.

La adscripción del personal se ha realizado con cargo a las distintas actividades que

desarrolla la Fundación ÖSRtvl.

No ha habido personal voluntario. Al margen del personal laboral, se ha colaborado

con varios artistas para Ia realización de conciertos. La relación con los mismos se ha
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instrumentado, en mayor parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo L7 '2.c) de la Ley

35/2006, de 28 de Noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas [en
adelante IRPF),

20.- A icación de elementos oniales a fines

La dotación fundacional, a 31de Diciembre de 2019, se encontraba materializada en

cuentas de tesorería e inversiones financieras a corto plazo garantizadas'

Las rentas e ingresos a que se refiere la Ley 50/2002, de 16 de Diciembre, de

Fundaciones ha sido completamente destinadas a los fines propios de la Fundación con el

siguiente detalle:

Recursos aplicados en el eiercicio,a

TOTAT (1 + 2)

b) lmputaclón de subvenciones, donaciones y legados

de capital procedentes de ejercicios anteriores

a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en

ejercicios anteriores

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores

2.1. Realizadas en el ejercicio

2. lnversiones en cumplimiento de fines + l2.L'+ 2'2'l

1. Gastos en cumpl¡m¡ento de fines *

Fondos

Propios

2.565.155,83
IMPORTE

2.565,155,83

0,00
0,00

Subvenciones,

donaciones y

lesados

Deuda

(*) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.6 del Reglamento de Ia Ley

50/2002, d,e 26 de diciembre, de Fundaciones, se considera destinado a los fines

fundacionales el importe de los gastos e inversiones realizados en cada eiercicio que

2020
2079
2018
20L7
20t6

Eiercicio

2.565.1ss,83
2.999.369,26
2.609.226,79
2.429.871,80
7.989.578,97

lncresos brutos

2.565.155,83
2.999.369,26
2.760.436,78
2.479.198,42
2.295.862,20

Gastos necesarios

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

lmouestos

0,00
0,00

-151.209,39
-49.326,62

-306.283,23
Excedente

roo%
rcj%
100%
t00%
too%

lmporte destlnado a
fines propios
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efectivamente hayan contribuido al cumplimiento de los fines propios de la fundación

especificados en sus estatutos, excepto lai dotaciones a las amortizaciones y provisiones'

Cuando las inversiones destinadas a los fines fundacionales hayan sido financiadas con

ingresos que deban distribuirse en varios ejercicios en el excedente' como subvenciones'

donaciones y legados, o con recursos financiLros ajenos, dichas inversiones se computarán

en la mism, p.opo..ión en que lo hubieran sido los ingresos o se amortice la financiación

ajena

21.- Otra información exigible por la Ley 49/2OO2

No existen retribuciones satisfechas por la Fundación ÖSRtt't a sus Patronos'

Representantes o Miembros de los Órganos de Gobierno'

La Fundación ÖSRlvt no participa en otras Sociedades Mercantiles'

por la Fundación OSRM

patrocinio de AENA, S,M.E., S.A,.t^4., en las actividades desarrolladas por Ia

ÖSnU durante el ejercicio 2020'

patroci¡io de l6erchem, S.4., en las actividades desarrolladas por la ÖSnVt

durante el ejercicio 2020

Patrocinio de Estrella de Levante, s.AIJ., enlas actividades desarrolladas por

ta ÖSRVI durante el ejercicio 2020.

Patrocinio de La verdad Multimedia, s.4., en las actividades desarrolladas

por la ÖSnU durante el ejercicio 2020'

Colalroración de la Fundación Caiamurcia, en las actividades desarrolladas

por la ÖSnU durante el ejercicio 2020, por importe de 15'000 euros'

a

a

a

a

a

a

o

I
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Actividades prioritarias de Mecenazgo desarcolladas por Iø Fundación OSRM

Descripción de la Actividad desarrollada

La Fundación ÖSRM, tiene por objeto la titularidad y gestión, sin ánimo de lucro, en

sus aspectos musicales, administrativos, técnicos y económicos, de un conjunto sinfónico

denominado "Orquesta Sinfónica de Ia Región de Murcia" u "ÖSRM" [siglas que los

murcianos ya identifican con nuestra sinfónica), para promover a través de él y de sus

componentes, la actividad musical en el ámbito de la CARM, mediante conciertos,

publicaciones, promoción de compositores, enseñanza musical, formación de jóvenes

ãspectadores, divulgación de la riqueza musical de la Región de Murcia fuera de su ámbito

teiritorial, grabaciones y otras cualesquiera que redunden en el enriquecimiento, disfrute,

conocimiento y difusión de Ia música entre los ciudadanos de esta Región.

Previsión estøtutariø en caso de disolución

Artículo 40 de los Estatutos Fundacionales:

Según lo señalado en el art,40 de los Estatutos de la Fundación ÖSRM, en el caso de

extinción, los bienes y derechos resultantes de la liquidación, se destinarán a las

Fundaciones o Entidades privadas no lucrativas, que persigan fines de interés general,

análogos a los realizados por la Fundación ÖSRM, designadas por el Patronato,

Composición del Patronato de ls Fundacíón öSRM

Durante el ejercicio 2020, el patronato ha estado compuesto de Ia siguiente forma

Presidenta: Dña. María Esperanza Moreno Reventós

Vicepresidenta primera: Dña. fuana Mulero Cánovas

Vicepresidente segunclo: D. fttan Antonio Lorca Sánchez

Vocal: D. fuan Gonzâlez Cutillas

4B



Otros tipos de
rentas

Explotac¡ón
Económica2

Explotac¡ón
Económ¡ca1

Activ¡dad
lmporte

No Exento
Artículolmporte Exento

% EurosEuros%% Euros% Eu ros

lmporte
Total de la

Cuenta

Cuenta

B)

ú

t82.291,96r82.29r,96100L82.291,96de usuarios

K(
B)20.192,21

20.r92,2L10020.L92,2tde promociones,

y colaborec¡ones \Þ1e
Ley

c)

49DOO2

2.362.298,76
2.362.298,761002.362.298,76donac¡ones y legados

a la actividad

6.1e.8)

Ley

^ql)õO)

0,00
0,000,00Ventas y otros ¡ngresos

6.2e Ley
Ao l)^ñ)

0,00
100 0,000,00de provisiones

l\rilL{,Nitttl44realizados Por la entid ad

su inmovilizado
,t0,001000,00ngresos financieros

0,001000,00donaciones Y legados

cap¡tal

372,9C
100 372,90372,90

I ngresos extraordinarios

2.565.155,83
2.565.155,832.565.1s5,83ÎOTAL INGRESOs...

C)
O
f\)
F
Þ*J
,Þ
oo(,
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Otros tipos de
rentâs

Explotación
Económica2Económica1

Explotació,nActividad
Fundacional

Artículo

F uros

lmporte Exento

E uros v"EurosE uros %

lmporte
Total de la

CrEntâ
7.3eLev w'ffi:

"^r^^^áUeW

0,000,001000,00Ayudas monetar¡as Y otros

7.3e
Þ

o,o0
100 0,000,00Ap rov¡ s i on a mie ntos

7.3ef,t.tez.zt+,to100 L.792.3!4,70t-792.374,70Gastos de personal

7.30-6t2,O2
100 612,O26t2,O2Dota c¡ón a mort¡ za ci ón

lizado 7.3e Ley
4ql?oo)

763.927,69
100 763.927,69763.927,69Otros gastos

7.3e Ley
49/2002

0,00o,oo0,00Gastos financieros Y

7.3e Ley
Ãcl)oo)

8.301,42
8.307,428.307,42Ga stos extra ordi na ri os

2.s65.155,83
2.s6s.155.83 2.56s.15s,83TOTAL GASTOS ...

m
Ð(Þ

O
O
f\)
F
Þ
{
-Þ
co
Þ
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Explotación
Económica2

Otros tipos de
rentes

Actividad
Fundacional

Explotación
Económica1

Artículo lmporte
No Exento

-Wffii% Euros % Euros

lmporte
Exento

lmporte
lnvertido

Euros % Euros

Descripción de la inversión

P o,oo
Þ

7.3e Ley

$q?oo) I fiffiñ0,00 100 0,00APLICACIONES INFORMÁTICAS

m 7.3e Ley

4ql)oo)
0,00 100 0,00I NSTALACION ES TÉCN ICAS

7.3e Ley

Lql)ñô)

JimäËdf '
¡>-ffi.4' o,oo100 0,00MOBILIARIO 0,00

7.3e Ley

4ql)oo')
0,00100 0,00EQU.PROCESOS INFORMACION 0,00

0,00 7.3e Ley

4q/)oo)
100 0,00ELEMENTOS DE TRANSPORTE 0,00

0,00 7.3e Ley

4912002
0,00 100 0,00OTRO INMOVILIZADO

0.00TOTAT INVERTIDO...

C)
C)
l\)
F
F-

--J
Þ
oo
ctl
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Inventario de bienes delafundøción OSRM

La información referente al inventario de bienes de la Fundación ÖSRM se encuentra

detallada en el siguiente cuadro:

TOTAL 493.728,76
CUENT A CORRIENTE CAIXABANK 6.97
CUENTA CORRIENTE BANCO DE SABADELL 05
CUENTA CORRIENTE AUXI LIAR CAJAMURCIA 177,44
CUENTA CORRI ENTE BMN 82.050,04
LA VERDAD MULTI MEDIA 1-7.108,00
HERO 4.000,00
AMPA CEIP LOS ALAMOS 6,00
FUND. UNIVERSITARIA SAN PABLO CEU 453,00
COLEGIO JESUS MARIA 33,00
SILVIA MARQUEZ CHULI LLA 2.
MURALMUR, S.A. 47
DI RECTO AL LEVANTE 5

PASO BLANCO 4.500,00
FUNDACION CAJAMURCIA 10.000,00

Wi ndows Server

Pa na WEB T.

I NST. I NDUSTRIALES CULTURALES -0,03

Antivi rus MC Affe 00
OPAS Con tabilizacion Gasto IVA t

Panda Antivi rus 4

OPAS Gestion o uestal 1-3

Neuron stion fundaciones 9

Pa nda Antivi rus 84

Pa rti tu ra s 4.552,92

Disco rafia 22,43

Conta lus 85

Li cenc¡ a Moon Road \5.643,75

Pa rti tu ra s 4.455,s2

Vestuari o 2 6

Material ra fi co 5

Materi al ra fi co 4

Pa rti tu ra s 5.31 7
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7t- de lo la Ley LS|?OLO

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley

15/20L0, de 5 de fulio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de Diciembre, por la que

se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, la

Fundación ÖSRM, informa de lo siguiente:

- A 3L de Diciembre, la Fundación ÖsRM, tiene pendientes de pago, por

operaciones comerciales, un total de 31,.401.,35 euros, con vencimientos
inferiores a B5 días.

- Por Io que respecta a los pagos realizados durante el ejercicio 2020, y el

cumplimiento del plazo de 85 días en tales pagos, la Fundación OSRM informa
de lo siguiente:

Plazo Medio Ponderado
TOTAL PAGOS EJERCICIO

Resto
Dentro del plazo máximo legal

18,92

908.484,47

0,00
908.484,47

lmporte

0

100

0

L00
%

En relación a la información a suministrar, de acuerdo con la Resolución de 29 de

Enero de20L6, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información
a incorporar en la memoria de las cuentas anuales por las entidatles que fortrtulall cuentas

abreviadas, en relación con el período medio de pago a proveedores en operaciones

comerciales, la Fundación ÖSRIr¿ informa de que su período medio de pago ha sido de

18,92 días.

En relación con el ejercicio 2020,Ìa Fundación OSRtvt no acumulaba saldos con

mora en el pago superior a 85 días.
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BALANCES COMPARATIVOS 2O2O 019

ACTIVO

A) ACnVO NO CORRIENTE

l. lnmovilizado i ntangible

203' Propiedad industrlal

206. APllcaciones informaticas

280. Amortización acumulada de inmovilizado intangible

I ll. I nmovilizado material
212' lnsta laciones técnicas

216' Mobiliario

217. Equipos para procesos de informacion

219. Otro inmovilizado material

281. Amortización acumulada del inmovilizado intangible

B) ACTIVO CORRIENTE

l. Existencias

407' AnticiPos a Proveedores

ll. Usuar¡ os y otros deudores de la activi dad propia

447. Usua rios, deudores

448. Patrocinadores

lll. Deudores comerciales yotras cuentas a cobrar

430' Clientes

440. Deudores

445. Deudores de dudoso cobro

460. Antic¡Pos de remuneraciones

4To.HaciendaPública'deudorapordiversosconceptos

471. Organismos de la Seguridad Social' deudores

490' Deterioro de va lor de creditos

Vl . Periodificaciones a corto plazo

48O' Ga stos a nticiPados

Vll. Efectivo yotros act¡vos líquidos equivalentes

572. Bancos e instltuciones de crédito c/c vista' euros

TOTAL ACnVO {A+B}

EJERclclo 20 EJERCIC¡O 19

L2.575,96
0,00

t5.643,75
20.o58,9L

-35.702,66
L2.575,96

5.201,15

275.950,60
77.617,L1,

26.923,90
-3L3.116,80

L62.694,9L
7.000,00

7.000,00

M.378,47
23.270,47
21..108,00

1-6.395,10

0,00

0,00
0,00

16.395,10
0,00
o,o0

0,00

5.455,25
5.455,25

89.466,09
89.466,09

t75.27O,87

13.187,98
0,00

L5.æ3,75
20.058,9L

-35.702,66

13.L87,98

5.20r,15
275.950,60

17.617,11.

26.923,90
-3L2.504,78

Ll2.7y,t9
7.000,00

7.000,00

85.086,76

56.086,76
29.000,00

0,00
0,00

0,00
0,00

000
0,00
o,o0

0,00

4.539,00

4.539,00

16.108,33
16.L08,33

t25.922,O7
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A} PATRIMONIO NETO

A-1) Fondos ProP¡os

l. Dotación fundacional / Fondo soc¡al

1. Dotac¡ón fundacional / Fondo social

LOO. Dotac¡ón Fundac¡ona I

lll. Excedentes de ejercicios anteriores

121. Excedentes negat¡vos de ejercicios anteriores

lV. Excedente del ejercicio
129. Excedente del ejercic¡o

A-3) Subvenc¡ones, donaciones y legados recibidos

1301. Subvenc¡ones de otras Adm¡n¡straciones Públicas

c) PASIVO CORRIENTE

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

1. Proveedores
4OO. Proveedores

2. Otros acreedores

410. Acreedores por prestaciones de servicios

438. Antic¡Pos de cl¡entes

465. Remunerac¡ones pend¡entes de pago

475. Hac¡enda Pública, acreedora por conceptos fiscales

476, Organ¡smos de la Seguridad soc¡al, acreedores

Vl. Per¡odtftcaciones a corto pla¿Ù

485. lngresos ant¡c¡Pados

Vll.Relaciones con la AG de la CARM

475. AG de la CARM, acreedora por subvenciones a re¡ntegrar

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

002L41489

EJERCIOO 20 EJERCTCIO 19

-320.2d8,t3
-320.268,L3

46.a2L,42

46.82L,42

46.82L,42

-367.O89,55

-367.089,55
o,oo
0,oo
0,00

0,00
495.539,(x)
166.553,29

0,00
0,oo

L66.553,29

38.401,35
0,oo

685,24

56.1-:93,æ

7L.273,06
10.858,00
10.858,0O

3t8.L27,7t
3L8.L27,7r

175.27O,87

-2?9.5tL,L9
-239.5rL,79

46.82L,42

46.82L,42

46.821,42

-367.089,ss
-367.089,55

80.756,94
80.756,94

0,oo

0,00

365.433,26
326.49L,Os

0,00
0,00

326.49L,O5

220.740,69

108,0O

t4.324,23
53.653,67
37.6æ,46
38.942,27
38.942,2L

L25.922,07
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PÉRDIDAS Y GANANCIAS

CUENTA DE PÉRUDASY GANANC¡AS

A) Excedente del ejercicio

1. lngresos de la entidad por la actividad propia

a) cuotas de usuarios yafiliados

c) subvenciones, donaciones y legados ¡mputados a resultados del ejercicio

6. Aprovis¡onam¡entos

7 Otros ¡ngresos de explotación

8. Gastos de personal

9. Otros gastos de la act¡vidad

10. Amortización del inmovilizado

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio

12 Exceso de provisiones

14. Otros resultados

4.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVI DAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14l

16. Gastos f¡nanc¡eros

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (14+15+16+17+18) 
7

4,3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (4.1+4.2)

4.4) Variación del patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio (A.3. + 19)

C) Reclasificac¡ones al excedente del ejercicio

1. Subvenciones reci bi da s

C.1) Variación del patrimon¡o neto por reclasif¡caciones al excedente del ejerc¡cio (1+2+3+4)

D) Var¡ac¡ón del patr. neto por ingresos ygastos imputados directamente en el patr. neto (81+C1)

G) Variaciones en la dotación fundacional o en el fondo social

H) Otras variaciones

t) RESt-llTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO (44+D+E+F+G+H)

EJEROCIO 20

o,o0
2.564.782,93

202.4U,17
2.362.298,76

0,00
o,o0

-1-.792.314,70

-763.927,69
-6!2,02

0,oo
-7.928,52

0,00
0,00
o,00
0,00
0,00

EJERCTCTO 19

80.756,94

2.947.429,18
377.429,18

2.s70.000,00
0,00
o,oo

-]-.903.676,70

-994.685,67
-6t2,O2

0,00
5r.52t,OO

-L9.062,t7
80.913,62

-L56 68

-r-56,68t 
80.756,94

80.756,94

0,00 o,oo

o,00 80.756,94
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Diligencia que levanta el Director Administrativo de la Fundación Orquesta Sinfónica de

la Región de Murcia, para hacer constar que el gerente de la Fundación suscribe en

Murcia a treinta de marzo d,e 2027 el presente documento, que se compone de Cincuenta y

siete páginas, en papel timbrado, impresas por ambas caras, referenciadas en la primera

cara con la numeraci(n 002747435 al 002147497, comprensivo de la formulación de la

memoria, balance de situación y cuenta de resultados, correspondientes al ejercicio

terminado a treinta y uno de diciembre de 2020.

Firma del Ge de la Fundación

D. AI Martínez
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